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VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resoluc¡ón Rectoral 2081-2022
emitida ad referéndum del Consejo Superior, mediante la cual aprueba eIACTA ACUERDO No

1212022 de fecha 11 de noviembre de 2022 de la Com¡sión Paritaria de N¡vel Particular del
Personal NODOCENTE de esta Univers¡dad, complementaria al ACTA ACUERDO No 4 de
fecha '19 de agosto de 2022, homologada por el Consejo Superior mediante Resolución CS No

37612022, y por la que se aclara el procedimiento y fechas para la ejecución en la aplicación
del Suplemento por Riesgo a los agentes contemplados en dicha resolución, y;

CONSIDERANDO:

Oue el citado acto administrativo se dictó en procura de evitar demoras en el trámite
respectivo.

Que corresponde conval¡dar la Resolución c¡tada en el Visto de la presente.

POR ELLO, en uso de sus atr¡buciones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2o Sesión Ordinaria del 09 de mazo de 20231

RESIJELVE:
ARTÍCULO lo.- Convalidar la Resolución Rectoral N' 2081-2022, de fecha 26 de diciembre de
2022, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resoluc¡ón.

ARTfCULO 2'.- Dar a la presente la más ampl¡a public¡dad. Cumpl¡do, resérvese en la
Secretaria de Consejo Superior
Universidad Nacional de Salta.
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VISTO eslas acluac¡ones y 18 presenbc¡r5n eMJada por la Lic. Stella Meris Ml-
MESSI, Pr€sEcntB de la Comtsión Par{aria do Nrr¡él Parl¡cular del Personsl de Apoyo Un¡vers¡tarb
de este UnivéB¡dad: y

CONSIDERANDO

'1, ANrVERSAÍIIO D€ LA UNSa Mi !8u(turla vilrl! d."sls tiqr¡'
.LAS MALV¡NAS SON ARGENTINA$

QUE por la misma eleve elActe Acuerdo No 12 de hcha 1t do noviambr€ dc 2022
d€ la citeda GorniSi5n, qua os cornplernentsrÉ a la ya aprobada por el Contojo Supario. ñüd¡enta
Rclo{uoón CS N" 37622, y por la qus 38 sclBra el procedimionto y hchas para la eiooudÓn efl l8
rpllcacón del §uplcmcnto por Rié§go a hs agenle§ contemdedo6 en di$a rBoluciÓn.

QUE sn cl Acla s. acrrerda ll s¡luiente:

ARTICULO 2".- Publfquesé en el Bol.lfn Oñcial de la UnivarB¡dad
RIA DEL CoNSEJO SUPERIOR a sus efeclos y archlvsse.-

ANEXO
RESOLUCIóN CS No O3o/2023

sga a la SECREIA-

El pago d€l suplcrnenb por Riesoo otorlado a lo3/ae 8g¿nles mencbnados en el Acta

Acuerdo No 4 de hcha 19 da rgosb dc 2022, corrasponda gu lquióación con clccto al l'
de en€fo de 2019. Se rclara que para dicha liquidscirn 3a dabe tsner én cusnte la lecha
da prBs€ntEc¡ón roalizada por oula agonte eñ caso de 8er po!¡?riq a tr qada.
Para l* acü¡adon$ que aún no cuentan con traEm¡arlo por pa¿e ds la Cornisirn, 6€ es-
tablccc como cnterio pera la apli€crón d¿l ad¡cionC d3l Supl€íiento por R¡689o. le misme
bcia acordada pará los Suplementos a§¡gnados y áju8tado6 a la Echa de prclcnttciln
de la solicitud deula agenE en caso de que sss po§terior al periodo d¡spuesto.

Se eleva elActa para consider¿c¡ón y r6oluci5o del Sr Reclor, teniendo en cuenla que b
misma €s complementana a ls hornologadá por cl Cons€io SuperÉr mcdiantc R.soltJcitñ
CS No 376/22 y quo ol ot,stivo de la misms es aclarar el procedimiento a Eeguir pera la
e.iecucjón del mencionado Supbmsnto

QUE por Rc6dudón CS t{" 036196 ss rBsdYió gu€ los Acuerdos Paritario§ a lo§
que eriban los reprÉ€nteñfes d€signsdos anb la Corni8ih t{agociadors de Niv€l Partlcular, esla-
aán suiebs a aprobecaón d€l Consqo Sup€rio( pera 3u 6iecución

Por ello

EL RECTOR DE LA UNIVER§IDAD NACIONAL OE SALTA
Ad-Rslerandum (bl CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 10 - Aprobar eIACTA ACUERDO N' 12922 d. bchs 11 d€ noviembre de 2022 & 12

Comb¡ón Paritarh de Niwl Parl¡cubr d6l Pgrson¡l de Apoyo Univo6itarb da o6ts UnÑorsidad que
corno ANEXO loma psrte de la presant6 rasolucióñ, que es complom€nbria aIACTAACUEROO
No 4 d€ focha 19 dB qosto de 2022, homologáda por el Consejo Sup€rior mediante Rdo¡ttciÓn
CS No 376/2022, y por la qu€ se acbra el proc¿dimiento y fgchas para la eJecuc¡ón en la SplilaclÓn
dcl SupLmcnio pof Rb§go a tls ag€ntes contemplados en di:ha rosolucón.
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ANEXO
RESOLUCTóN CS No O30t2023
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